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4 7 2 DEL 2019 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE AC TUALIZA EL SlSTEfAA INTEGRADO DE 
CONSERVAC ION "SIC" PARA LA ALCALDIA DE AR IAENIA" 

El Alcalde de Armenia , Q., en uso de sus facultades Constitucionales y legales . en especial 
las que le confieren los artículos , 8, 23 ,74 y 315 de la Constitución Política Acuerdo 006 del 
2014 y la Ley 594 de 2000 

CONSIDERANDO 

1. Que la administración Municipal dando cumplimiento a lo estipu lado en la Constitución 
Política de Colombia en los siguientes artículos : Artículo 8 "Es obligación del Estado y 
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.-. de igual 
manera establece en su Artículo 23 "toda persona tiene derecho a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y 
a obtener pronta resolución . El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.", en relación a 
ello , en su Artículo 74 dispone "Todas las personas tienen derecho a acceder a los 
documentos públicos salvo los casos que establezca la ley", y por ultimo manifiesta en 
su Artículo 315 numeral C "Son atribuciones del alcalde: Dirigir la acción 
administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación 
de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y 
remover a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales o comercia/es de carácter local, 
de acuerdo con las disposiciones pertinentes". Es así como los anteriores artícu los 
de la Constitución Política indican que es deber del estado proteger el Patrimonio 
Documental Histórico, proteger la eficiencia de los principios de la administración 
pública, de igual manera el acceso a presentar peticiones de manera respetuosa , 
viabilizar los derechos fundamentales de los pobladores y acceder libremente a los 
documentos de uso público , entre otros derechos fundamentales y por ultimo las 
atribuciones del Alcalde Municipal. 

2. Que la Ley 594 de 2000 , "Ley General de Archivos" del Archivo General de la Nación, 
en su Artículo 46º, precisa acerca de la conservación de Documentos "Conservación 
de documentos. Los archivos de la-AdIJJinistración Pública deberán implementar un 
sistema integrado de conservación en cada una de las fases del ciclo vital de los 
documentos" 

3. Que en el Acuerdo 006 del 2014, Sistema Integrado de Conservación ARTÍCULO 2º: 
ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente Acuerdo, aplica a las entidades y organismos 
de /a Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, departamental, distrital, 
municipal; /as entidades territoriales indígenas, los territorios especiales y demás que 
se creen por Ley,· las entidades privadas que cumplen funciones públicas; las 
entidades del Estado en las distintas ramas del poder público; y demás organismos 
regulados por la Ley 594 de 2000. 

4_ Que a través de la Resolución 1893 del 28 de Diciembre de 2015, se adoptó el 
Sistema Integrado de Conservación "SIC" para la Alcaldía de Armenia" 
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5. Que de conformidad con la normatividad y lineamientos establecidos por la 
administración municipal , la Comisión de Archivo del Comité Institucional de Gestión Y 
Desempeño por medio del Acta número 158 del 12 de noviembre de 2019, aprobó la 
Actualización del Sistema Integrado de Conservación "SIC" para la Alcaldía de 
Armenia". 

Que en mérito de lo expuesto este despacho, 

RESUELVE: 

Artículo Primero: Actualizar el Sistema Integrado de Conservación "SIC" para la Alcaldía de 
Armenia" , el cual fue adoptado mediante la Resolución 1893 del 28 de Diciembre de 2015. 

Artículo Segundo: El documento denominado "Sistema Integrado de Conservación (SIC) 
Municipio de Armenia 2019" hace parte del presente Acto Administrativo. 

Artículo Tercero: Remitir copia de la presente Resolución al Departamento Administrativo de 
Fortalecimiento Institucional, para lo de su competencia 

Artículo Cuarto: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Armenia, Quindío, el día 2 6 NOV 2019 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

ANOS TABARES 
alde 
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